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TRANSPORTES AS REALES SAS., empresa dedicada a la prestación de servicios 

integrados de transporte ejecutivo, empresarial, escolar, salud y turismo, con operaciones 

y sedes a nivel nacional, es consciente de los diferentes peligros asociados a la seguridad 

vial, en los que se pueden ver expuestos colaboradores, contratistas, usuarios y  demás 

actores viales, por lo tanto, el más alto nivel de la organización se compromete a establecer 

medidas buscando la seguridad y prevención de siniestros viales, a través de los siguientes 

objetivos:  

 

• Minimizar al máximo los riesgos derivados del comportamiento de los conductores y 
demás actores viales de la Empresa, estado de los vehículos, desconocimiento de las 
normas de tránsito, infraestructura vial, entre otros factores.  
 

• Desarrollar programas de capacitación, formación y motivación permanentes dirigidos a 
trabajadores directos y contratistas, en temas relacionados con la seguridad vial y 
comportamientos seguros en la vía.   
 

• Velar para que, desde el proceso de selección, el perfil de las personas sea adecuado 
según las características de las tareas que van a desempeñar, especialmente cuando el 
oficio está relacionado con aquellas de alto riesgo como la conducción. 

 

• Asegurar el mantenimiento preventivo de los vehículos para evitar accidentes o 
siniestros viales durante las operaciones de la Empresa. 

 

• Velar para que nadie por ningún motivo opere un vehículo al estar bajo la influencia de 
alcohol y/o drogas. 

 

• Cumplir con todos los requisitos legales aplicables en seguridad vial. 
 

• Establecer mecanismos para el cumplimiento de la mejora continua del PESV. 
 

La presente Política aplica para todos los empleados, contratistas, subcontratistas, usuarios 
y demás actores viales que intervengan en las operaciones de la empresa. 
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